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—Guavaquil. Junio 13 de 1992 

Señores Áccionistas de la Combañia 

MISKIANDA S. A. 
Ciudad. 

De mis. consideraciones: 

En mi 

  

calidad de Comisario de esa Combañia v en cumolimiento a lo 

dispuesto en la Levy, bresento a vuestra donsideración el presente 

informe correspondiente al ejercicio ecdnémico cortado al 31 de 

Diciembre de 1971. 
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En mi osinión. los administradores de la Comoañia han dado 

cumblimiento (a las normas legales. estatutarias Y 

realamentarias vigentes. así como de las resoluciones de la 

Junta General v del Directorio de la Compañia: 

Revisada la correscondencia. asi como los reoistros. Libros 

Sociales y Contables, Y sus correspondientes combrobantes. 

considero oue' tales documentos se llevan y conservan de 

conformidad con las (disposiciones legales pertinentes. 
manteniéndose. a mi juicio. la custodia y conservación de 

los. bienes (de la Sociedad o0|de terceros bajo la 

resconsabilidad de la Compañia. asi como. los procedimientos 

de control interno de la misma. dejuna manera adecuada: 

De la revisión efectuada considero que los estados 
financieros se presentan confiables v han_ sido elaborados 

de acuerdo a los orincipios de co tabiligad ceneralmente 
acebtados. anotándose que las cifras orastntadas en dichos 

estados financieros. corresponden [con «has registradas “en 
en los libros de contabilidad de la Comp Ar 
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En forma de muestreo. se realizó anátisis comójrativo 
de los princinales indicadores “2 financieros 
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correspondientes a los dosj últimos eterciciaos 
econónicos.: sin resultados OLI alteren las cifras 
representativas correscondientes a los estados 
financieras de ambos períodos cresentados car los 

administradores de la Compañia: 
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De la documentación revisada. [O aDarFece cue en la 

Convocatoria: a Junta General. | se hubiere omitido 
pronuesta (O denuncia  alauna formuladas por accionistas a 

terceros due entrañe cedido | de remoción de los 
administradores a cuestionamiento de su oestión social: 

Finalmente. deba delar constancia que gara el 
cumoalimiento de laz tunciones gue desemceño como 
Comisario de esa Comcañia,. he ejerjcido las atribuciones Y 
he dado cumolimiento a las oblioaciones consicnadas en al 
Art. 321 de la Lev de Compañias. | bara lo cual conté en 

todo momento con la colaboración de los administradores 
de la Comnañia. . 

 


